
 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

Cartago, V, Julio 07 de 2020  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 490     

REF: Ord. Lab. De 1ª. de YEISON LEANDRO YARCE RIOS Vs. 

TELEFONOS DE CARTAGO S.A. E.S.P. 

RAD: 2020-00072-00 

Cartago, V, Agosto diez de dos mil veinte. 

 

Al revisar la demanda presentada y confrontarla con 

las exigencias contempladas en los artículos 25 del C.P.T. 

y de la S.S. y demás normas concordantes, el Juzgado hace 

las siguientes observaciones: 

 

a) La pretensión sanción moratoria, carece de 

fundamento fáctico, debiéndose en consecuencia hacer 

mención en un nuevo hecho sobre el concepto reclamado. 

 

b) No se aportó con la presentación a la demanda la 

constancia de envió de la notificación de la demanda con 

su anexos a la parte demandada, como lo señala el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, por lo que deberá de realizar 

dicho envió al correo electrónico de la sociedad traída a 

juicio. 

 

c) Deberá el apoderado judicial del actor, aportar 

el correo electrónico del demandante, toda vez que se 

requiere para notificaciones y para la realización de la 

audiencia virtual, ya que el aportado es el mismo del 

togado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020.  

 

d) Deberá el apoderado judicial del actor, aportar 

el correo electrónico de los testigos, toda vez que se 

requiere para la realización de la audiencia virtual, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

e) Deberá el apoderado judicial del actor manifestar 

bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando también la forma como la obtuvo, 

allegando igualmente las evidencias correspondientes    

 

Se le hace saber a la parte demandante que la 

subsanación de las falencias anotadas en el presente 
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asunto deberán ser incorporadas al libelo demandatorio 

siendo allegadas en un nuevo escrito que deberá contener 

todos los acápites previstos en el artículo 25 del C.P.T. 

y de la S.S., esto para una mayor comprensión, sin que con 

esto pueda pretender reformar la demanda toda vez que no 

es la etapa procesal para ello, esto so pena de rechazo de 

la demanda. 

 

Dada la circunstancia anterior, el Juzgado obrando de 

conformidad con el art. 28 ibídem,  

 

RESUELVE: 

 

1) Inadmitir la anterior demanda. 

 

2) Conceder a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane las falencias anotadas, so pena de 

ser rechazada la demanda. 

 

 NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _64_ 

El auto anterior se notifica hoy  

AGOSTO 11 DE 2020 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 

          

 

 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjCgprg9MPPAhXBJR4KHWNmAHgQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx&psig=AFQjCNHHuqatERN8zBaFmb24YBeOKMJnmg&ust=1475765420762669
https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjCgprg9MPPAhXBJR4KHWNmAHgQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx&psig=AFQjCNHHuqatERN8zBaFmb24YBeOKMJnmg&ust=1475765420762669


 

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

Cartago, V, Julio 09 de 2020  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 491     

REF: Ord. Lab. De 1ª. de SANDRA LILIANA ESQUIVEL 

CARDONA Vs. CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA COMFAMILIAR. 

RAD: 2020-00074-00 

Cartago, V, Agosto diez de dos mil veinte. 

 

Al revisar la demanda presentada y confrontarla con 

las exigencias contempladas en los artículos 25 del C.P.T. 

y de la S.S. y demás normas concordantes, el Juzgado hace 

las siguientes observaciones: 

 

a) Se observa que el hecho 3°, es una razón de 

derecho, por lo que deberá de adecuarlo en su respectivo 

capítulo. 

 

b) Deberá la parte actora incluir un nuevo hecho 

en donde indique cual era el salario devengado por la 

demandante. 

 

c) A manera de ilustración deberá la parte actora 

incluir un hecho nuevo en el que se indique el horario 

de trabajo cumplido por el demandante y los días en que 

ello sucedía. 

 

d) No se aportó con la presentación a la demanda la 

constancia de envió de la notificación de la demanda con 

su anexos a la parte demandada, como lo señala el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, por lo que deberá de realizar 

dicho envió al correo electrónico de la sociedad traída a 

juicio. 

 

e) Deberá el apoderado judicial de la actora, 

aportar el correo electrónico de la demandante, toda vez 

que se requiere para notificaciones y para la realización 

de la audiencia virtual, de conformidad con el Decreto 806 

de 2020. 

 

f) Deberá el apoderado judicial del actor, aportar 

el correo electrónico de los testigos, toda vez que se 
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requiere para la realización de la audiencia virtual, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

g) Deberá el apoderado judicial del actor manifestar 

bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando también la forma como la obtuvo, 

allegando igualmente las evidencias correspondientes.    

 

Se le hace saber a la parte demandante que la 

subsanación de las falencias anotadas en el presente 

asunto deberán ser incorporadas al libelo demandatorio 

siendo allegadas en un nuevo escrito que deberá contener 

todos los acápites previstos en el artículo 25 del C.P.T. 

y de la S.S., esto para una mayor comprensión, sin que con 

esto pueda pretender reformar la demanda toda vez que no 

es la etapa procesal para ello, esto so pena de rechazo de 

la demanda. 

 

Dada la circunstancia anterior, el Juzgado obrando de 

conformidad con el art. 28 ibídem,  

 

RESUELVE: 

 

1) Inadmitir la anterior demanda. 

 

2) Conceder a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane las falencias anotadas, so pena de 

ser rechazada la demanda. 

 

 NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _64_ 

El auto anterior se notifica hoy  

AGOSTO 11 DE 2020 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez la presente demanda. Sírvase proveer.  

 

Cartago, V, Julio 09 de 2020  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 492     

REF: Ord. Lab. De 1ª. de RODRIGO ANTONIO PASTRANA Vs. 

MOISES QUINTERO GONZALEZ Y OTRA. 

RAD: 2020-00083-00 

Cartago, V, Agosto diez de dos mil veinte. 

 

Al revisar la demanda presentada y confrontarla con 

las exigencias contempladas en los artículos 25 del C.P.T. 

y de la S.S. y demás normas concordantes, el Juzgado hace 

las siguientes observaciones: 

 

a) Se observa que la pretensión 3, los hechos 6 y 

11, se encuentran incompletos. 

 

b) Se observa que en el capítulo de prueba de 

inspección judicial se encuentra incompleto. 

 

c) Se observa que en el capítulo de notificación a 

la parte demandada se encuentra incompleto. 

 

d) No se aportó con la presentación a la demanda la 

constancia de envió de la notificación de la demanda con 

su anexos a la parte demandada, como lo señala el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, por lo que deberá de realizar 

dicho envió al correo electrónico de la sociedad traída a 

juicio. 

 

e) Deberá el apoderado judicial de la actora, 

aportar el correo electrónico de los demandados, toda vez 

que se requiere para la realización de las notificaciones 

del auto admisorio y para la práctica de la audiencia 

virtual, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

f) Deberá el apoderado judicial del actor, aportar 

el correo electrónico de los testigos, toda vez que se 

requiere para la realización de la audiencia virtual, de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

g) Deberá el apoderado judicial del actor manifestar 

bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o 
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sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando también la forma como la obtuvo, 

allegando igualmente las evidencias correspondientes.     

 

Se le hace saber a la parte demandante que la 

subsanación de las falencias anotadas en el presente 

asunto deberán ser incorporadas al libelo demandatorio 

siendo allegadas en un nuevo escrito que deberá contener 

todos los acápites previstos en el artículo 25 del C.P.T. 

y de la S.S., esto para una mayor comprensión, sin que con 

esto pueda pretender reformar la demanda toda vez que no 

es la etapa procesal para ello, esto so pena de rechazo de 

la demanda. 

 

Dada la circunstancia anterior, el Juzgado obrando de 

conformidad con el art. 28 ibídem,  

 

RESUELVE: 

 

1) Inadmitir la anterior demanda. 

 

2) Conceder a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane las falencias anotadas, so pena de 

ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _64_ 

El auto anterior se notifica hoy  

AGOSTO 11 DE 2020 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 
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